Este consejo escolar remite los requisitos que deberán ser cumplimentados en los trámites de relevamiento  de escolaridad para el personal:

a) Docentes :provisionales y suplentes 

b) Auxiliares: reemplazantes-temporarios mensualizados 

 Que vengan cobrando salario familiar.

Deberán presentar 

                         A.-Fotocopia de los talones –cheques  del mes de febrero  y marzo de 2009.

                         B.-Original de escolaridades (fom.831), solicitar en secretaría del establecimiento, se confeccionarán en original.

Los que concurran a preescolar indicarán sección.

Los que concurran  a centros de formación profesional  indicarán la duración de los cursos y si sin a nivel medio ó terciario..En caso de las escuelas vespertinas  o de adultos se indicará en los casilleros correspondientes .Los agentes con hijos discapacitados que cobren dicho beneficio, deberán presentar certificado médico actualizado y expedido por Hospital Público. La falta de presentación en término de las documentaciones requeridas generará un cargo deudor que será deducido del haber del agente por las sumas indebidas o injustificadamente percibidas.

DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD YFINANZAS

SUBDIRECCIÓN LIQUIDACIONES DEHABERES PROVISIONALES Y SUPLENTES. MARZO 2009.

 

